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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICACIÓN No.: 110011400307220210079700 

PROVIDENCIA: ADICIÒN SUBSIDIO REPOSICIÓN 

 

                              I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de adición y 

en subsidio reposición formulado por el apoderado de la parte demandada en 

contra del auto proferido por el Juzgado el dieciocho (18) de agosto de 2022, 

mediante el cual se fija fecha para la audiencia inicial y se decretan pruebas. 

                               

FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Señala la recurrente, que el despacho se pronunció solo respecto 

de dos testimonios de los solicitados por la parte demandada, además, que no se 

pronunció sobre la exhibición de documentos y la declaración de parte solicitadas 

en el escrito de contestación de la demanda. Por lo anterior, fundamentado en el 

artículo 42 del C.G. del P, solicita que se motive la decisión sobre el decreto de 

pruebas del presente proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sin necesidad de entrar en mayores discusiones, observa el 

Despacho que lo que se pretende por parte del togado de la demandada es una 

adición sobre el auto atacado, por cuanto le asiste razón al inconforme, teniendo en 

cuenta que efectivamente en la providencia en mención no hubo pronunciamiento 

motivado sobre las pruebas solicitadas.  

 

Luego de un análisis consecuente de las pruebas solicitadas por el 

demandante, el despacho procede a pronunciarse sobre cada una de ellas: 



Respecto de la, 

 

1. Declaración de parte: Se le recuerda al accionante que como se 

mencionó en auto del 18 de agosto de 2022, Se previene a las 

partes que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que 

los la parte demandante  y  demandada  deberán  concurrir  

personalmente  y  su  inasistencia acarreará la imposición de 

sanciones de conformidad con la ley” por lo que la declaratoria 

de ambas partes se surte en dicha oportunidad procesal.  

 

2. Testimonios: Sobre los testimonios solicitados le atiende razón 

al demandado en tanto, además de los testimonios ya 

decretados, son necesarios los testimonios de:  

A. Johanna Torres Robledo  

B. Oscar Andrés Pinzón Rodríguez  

 

Se puede prescindir de los  testimonios de Demian González 

Gómez y Marcela Edith Quintero Castañeda en tanto pretenden 

acreditar los mismos hechos que Rafael Eduardo Sarmiento.  

De igual manera el testimonio de Chrystian Eduardo Solórzano 

es innecesario toda vez que el estado final del inmueble puede 

ser acreditado por el señor Oscar Pinzón.  

Por último, el testimonio del señor Hector Eduardo Flórez 

pretende acreditar el estado del inmueble al momento de su 

entrega pero este hecho puede ser acreditado por otros 

testimonios, documentos e incluso las partes. 

 

3. Oficio y exhibición de documentos: Se considera innecesario el 

decreto de estas pruebas toda vez que en virtud del principio de 

economía procesal y la carga dinámica de la prueba (167 

C.G.P.), la parte demandante se encuentra en una posición más 

favorable para allegar al proceso tanto las declaraciones de 

renta (2020 y 2021), como los extractos bancarios 

correspondientes a febrero del 2020.  

 

Así las cosas, frente a la solicitud de adición del demandado, se decretan los 

testimonios mencionados y se justificó la negativa de decretar los otros testimonios.  



Por otra parte respecto del oficio a entidad pública y exhibición de documentos, se 

considera que estos deben ser allegados al proceso por la parte demandante.  

 

Por lo anterior, el Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADICIONAR  a auto del 18 de agosto de 2022 las 

pruebas testimoniales de Johanna Torres Robledo y Oscar Andres Pinzón 

Rodríguez para  que  informen    sobre  los  hechos  que  les  consten  en  el presente 

asunto.  En  caso  de  que  la  parte  interesada  lo  requiera,  por  Secretaría, 

cíteseles en la forma dispuesta por el artículo 217 del C.G. del P 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que 

allegue al proceso la declaración de renta correspondiente a los años 2020 y 

2021, y también el extracto bancario correspondiente a febrero de 2020. 

 

TERCERO: NEGAR la reposición propuesta por el 

demandado, por las razones antes expuestas, toda vez que con la adición las 

inquietudes del recurso son resueltas.  

 

CUARTO: En concordancia con el artículo 372 ibidem, en 

consecuencia, se fija la hora de las 10:00 am del día 06 del mes 06 del año 

2023 para llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto 

antedicho.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 
 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.6 Hoy, 30 DE ENERO DE 2023. 
 



El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo 2022-00587 

En atención a los documentos allegados de la sociedad demanda junto con el auto 

emitido por la Superintendencia de Sociedades, lo cual informa la admisión de 

proceso de reorganización empresarial de la entidad ejecutada y en aplicación a lo 

establecido por el artículo 20 de la ley 1116 de 2006 según el cual “no podrá 

admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro 

contra el deudor”, so pena de incurrir en nulidad, el Juzgado dispone: 

 

Primero: Ordenar que el presente expediente sea remitido a la Superintendencia de 

Sociedades para los efectos pertinentes al trámite de reorganización anunciado.  

  

Segundo: PONER a disposición las cautelas decretadas en este asunto, a favor del 

proceso de reorganización que cursa en la Superintendencia de Sociedades, 

respecto de la entidad aquí demandada. Ofíciese. 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en   Estado 

No.6 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023. 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo 2022-01493 

Estando la demanda de la referencia para calificar, allega la apoderada de la parte 

demandante solicitud de retiro de demanda sin que se hubiese emitido orden de 

pago, por lo que de conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General 

del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaria devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado No.6 

Hoy, 31 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Pertenencia 2022-01509 
 

Por reunir las exigencias legales se ADMITE la presente demanda VERBAL 

ESPECIAL DE PERTENENCIA por prescripción adquisitiva extraordinaria de 

dominio promovida por MANUEL DARIO MELO ORTIZ contra DIEGO FERNANDO 

CRUZ RODRIGUEZ  y   personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el 

bien mueble materia de usucapión. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de diez (10) días. 

En la forma establecida en el artículo 290 y s.s. del Código General del Proceso, 

notifíquese al demandado DIEGO FERNANDO CRUZ RODRIGUEZ para que 

comparezca al proceso. 

 
En los términos de los artículos 375, emplácense a las personas indeterminadas y 

Procédase en oportunidad a su inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas indeterminadas para procesos de pertenencia. 

Al tenor de lo previsto por el art. 375 num. 6 del Código General del Proceso, se 

ordena la inscripción de la presente demanda en el certificado de tradición y libertad 

del automotor, ofíciese a la Secretaría de Movilidad Correspondiente. 

Se reconoce como apoderado de la parte demandante, al doctor Juan Carlos 

Martínez Quiroga en los términos y para los efectos del poder conferido. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante 
anotación en  
Estado No. 6 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01511 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

EXPEDITO VELANDIA ESTUPIÑAN a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

FINANDINA S.A las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $11.717.883,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 30 de septiembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. La suma de $726.835,oo por concepto de intereses de plazo causados y 

pactados en el título base de ejecución, siempre que dicha suma no exceda la 

liquidación máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo. Se advierte que en caso de 

que la una suma sea superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de 

la liquidación del crédito. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



 
 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Gerardo Alexis Pinzón Rivera como apoderado 

judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 6 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01513 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARIA DEL SOCORRO AGUDELO BERRIO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $19.585.745,56 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 13 de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Mauricio Ortega Araque como endosatario 

para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 6 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-01515 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de CARLOS ANDRES MALDONADO PLATA, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $3.814.836,oo por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

882300641470 base de ejecución, con vencimiento el 18 de abril de 2022.  

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

3. Por la suma de $183.797,oo por concepto de intereses remuneratorios causados 

y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se discrimina 

el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la liquidación máxima 

según la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a 

la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir 

de su notificación para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo 

estima necesario. 



El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado Pablo Antonio Benítez Castillo como apoderado 

judicial de la parte actora. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.6 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023. 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01517 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ADRIANA MARIA TORO MEJIA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $29.595.020,38 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 19 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Mauricio Ortega Araque como endosatario 

para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 6 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ada20a6a957dc7dd744ba7ce3fc9278c8ff2131e220d246ab0c3724db82e5daf

Documento generado en 30/01/2023 03:25:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo 2022-01519 

Estando la demanda de la referencia para calificar, allega la apoderada de la parte 

demandante solicitud de retiro de demanda sin que se hubiese emitido orden de 

pago, por lo que de conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General 

del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaria devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado No.6 

Hoy, 31 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-01521 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de DAYANA MARGARITA MUNIZ JAIME, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $3.205.552,oo por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

882300665080 base de ejecución, con vencimiento el 3 de enero de 2022.  

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

3. Por la suma de $243.523,oo por concepto de intereses remuneratorios causados 

y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se discrimina 

el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la liquidación máxima 

según la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a 

la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir 

de su notificación para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo 

estima necesario. 



El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado Pablo Antonio Benítez Castillo como apoderado 

judicial de la parte actora. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.6 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023. 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 405aab76658e58df330a211e7779d6c159f341e526994e484ac4bfc4c3b20382

Documento generado en 30/01/2023 03:25:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-01525 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de LUIS MIGUEL CAMACHO IZAZA, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $6.049.530,oo por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

882300646740 base de ejecución, con vencimiento el 1 de junio de 2022.  

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

3. Por la suma de $268.453,oo por concepto de intereses remuneratorios causados 

y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se discrimina 

el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la liquidación máxima 

según la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a 

la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir 

de su notificación para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo 

estima necesario. 



El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado Pablo Antonio Benítez Castillo como apoderado 

judicial de la parte actora. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.6 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023. 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-01527 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JOSE GABRIEL ORTIZ YEPES, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $3.302.265,oo por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

882300671470 base de ejecución, con vencimiento el 1 de junio de 2022.  

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

3. Por la suma de $142.526,oo por concepto de intereses remuneratorios causados 

y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se discrimina 

el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la liquidación máxima 

según la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a 

la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir 

de su notificación para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo 

estima necesario. 



El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado Pablo Antonio Benítez Castillo como apoderado 

judicial de la parte actora. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.6 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023. 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01529 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

2. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital acelerado 

(si fuera el caso) 

 

Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada una 

de las cuotas ejecutadas. 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 6 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01531 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso en la 

pretensión segunda no fue allegado, deberá la parte actora allegarlo y manifestar 

bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el documento original base de 

la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 6 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01533 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MOISES SALINAS SILVA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de KILIAM DAVID MORA 

HERRERA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $650.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor letra de cambio, con vencimiento el 4 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Hernán Esteban Rodriguez Crespo como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 6 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01537 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

BLANCA ALIRIA ACOSTA ROJAS a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de MANUEL 

ALBERTO POLANCO TORRES las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio, con vencimiento el 6 de junio de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Luis Alfonso Contreras Díaz como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 6 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Verbal  2022-01539 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Teniendo en cuenta que es anexo obligatorio de la demanda el título del que 

pretende se declare la Prescripción Extintiva, lo cual solo puede desprenderse de 

dicho documento y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en 

este proceso no fue allegado, deberá la parte actora allegarlo en el término 

concedido. 

 

2. Allegue el certificado de existencia y representación legal actualizado expedido 

por la Cámara de Comercio de la demandada CREDIVALORES – 

CREDISERVICIOS SAS, como quiera que el aportado supera los tres meses de 

expedición. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 6 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                 Ejecutivo Singular 2022-01541 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 

de Comercio de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - AECSA. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 6 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01556 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido por el demandante, en la forma y 

términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01558 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de DAVIVIENDA S.A. a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE HORIZONTE. siguientes sumas de 

dinero: 

Certificado de deuda   

1. Por la suma de $25.550,oo por concepto del valor insoluto de la cuota de 

administración del mes de enero de 2022 con vencimiento el último día del mes y 

de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

2. Por la suma de $134.200,oo por concepto del valor de la cuota de administración 

del mes de febrero de 2022 con vencimiento el último día del mes y de conformidad 

con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

3. Por la suma de $1.095.200,oo por concepto del valor insoluto del saldo de la 

cuota de administración de los meses de marzo a octubre de 2022 con vencimiento 

el último día del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 

4. Por la suma de $1.280.600,oo por concepto del valor insoluto de la cuota 

extraordinaria de administración del mes de septiembre de 2022 con vencimiento el 

último día del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 

5. Por la suma de $136.900,oo por concepto del valor insoluto de la multa del mes 

de septiembre  de 2022 con vencimiento el último día del mes y de conformidad con 

los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 



6. Por la suma de $60.000,oo por concepto del valor insoluto de la cuota de 

parqueadero de los meses de julio y agosto de 2022 con vencimiento el último día 

del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

7. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

8. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 

a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 

de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., y ley 2213 de 2022 y emplácese a los 

herederos indeterminados haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) 

días para pagar la obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad Serrano Serrano Abogados S.A.S. como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2022-01560 

 

De conformidad con lo establecido en los Acuerdos No. PSAA14-10078 de enero 

14 de 2014 y PSAA 15-10336 de 29 de abril de 2015 y en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P, los Juzgados Pilotos de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los 

procesos contenciosos de mínima cuantía; de los Procesos de sucesión de mínima 

cuantía y de la celebración de Matrimonio Civil, cuando el demandante afirme en la 

demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

Conforme a lo anterior, como en la demanda, la dirección que se indicó del 

demandado, se ubica en la localidad de Ciudad Bolívar, en la cual funcionan los 

juzgados antes señalados el Juzgado, atendiendo a las reglas de reparto dispuestas 

en el citado acuerdo, DISPONE: 

 

Remitir la demanda junto con sus anexos a los Jueces Pilotos de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la localidad de Ciudad Bolivar. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01562 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JOSÉ AVELARDO PATIÑO SOTO a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $38.545.516,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 30 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como endosataria 

para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01564 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de SERGIO DAVID ORJUELA GALINDO, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de JOSÉ 

FLORESMIRO LÓPEZ BOLAÑOS las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.760.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 31 de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago 

de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



   

Se reconoce personería al demandante José Floresmiro López Bolaños quien actúa 

en causa propia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ac47db179aef0c41dd776fd9bbb5107b80d1afe82343930d1316f61c8260e32

Documento generado en 30/01/2023 03:27:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2022-01566 

 

De conformidad con lo establecido en los Acuerdos No. PSAA14-10078 de enero 

14 de 2014 y PSAA 15-10336 de 29 de abril de 2015 y en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P, los Juzgados Pilotos de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los 

procesos contenciosos de mínima cuantía; de los Procesos de sucesión de mínima 

cuantía y de la celebración de Matrimonio Civil, cuando el demandante afirme en la 

demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

Conforme a lo anterior, como en la demanda, la dirección que se indicó del 

demandado, se ubica en la localidad de Suba, en la cual funcionan los juzgados 

antes señalados el Juzgado, atendiendo a las reglas de reparto dispuestas en el 

citado acuerdo, DISPONE: 

 

Remitir la demanda junto con sus anexos a los Jueces Pilotos de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la localidad de Suba. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01568 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra ADRIAN DANILO ARDILA TORRES y LINA MARÍA ESPEJO 

VALENCIA a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a 

la notificación de esta decisión y a favor de NELSON ORLANDO FELICIANO 

RODRÍGUEZ., las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $13.760.000,oo por concepto del canon de arrendamiento 

correspondientes a los meses de noviembre de 2021 a junio de 2022. 

 

2. Por la suma de $3.520.000,oo por concepto de sanción establecida en el contrato 

de arrendamiento.  

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P. y ley 2213 de 2022, haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C.G. del P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 



 
 

Se reconoce personería al demandante Nelson Orlando Feliciano Rodríguez quien 

actúa en causa propia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01570 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Excluya la pretensión tercera, cuarta y quinta de la demanda, teniendo en cuenta 

que a la fecha la letra base de ejecución no se encuentra vencida. 

 

 Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01572 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de KEVIN JOVANY URREGO GAONA. a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y 

a favor de MULTIFAMILIAR ATLÁNTICO P.H. siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda  

1. Por la suma de $538.200,oo por concepto del valor insoluto del saldo de las 

cuotas de administración de los meses julio a diciembre de 2017 y de conformidad 

con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

2. Por la suma de $1.140.000,oo por concepto del valor insoluto de Las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2018 con vencimiento el último 

día del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

3. Por la suma de $392.000,oo por concepto del valor insoluto de Las cuotas de 

administración de los meses de enero a abril de 2019 con vencimiento el último día 

del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

4. Por la suma de $2.447.200,oo por concepto del valor insoluto del saldo de la 

cuota de administración del mes de mayo de 2019 a marzo de 2021 con vencimiento 

el último día del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 

5. Por la suma de $1.321.200,oo por concepto del valor insoluto de Las cuotas de 

administración de los meses de abril de 2021 a abril de 2022 con vencimiento el 

último día del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 



 

 

6. Por la suma de $605.000,oo por concepto del valor insoluto de Las cuotas de 

administración de los meses de abril a agosto de 2022 con vencimiento el último día 

del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

7. Por la suma de $33.600,oo por concepto del valor insoluto del retroactivo del mes 

de mayo de 2019, con vencimiento el último día del mes y de conformidad con los 

valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

8. Por la suma de $33.000,oo por concepto del valor insoluto del retroactivo del mes 

de abril de 2022, con vencimiento el último día del mes y de conformidad con los 

valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

9. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

10. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 

a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 

de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



Se reconoce personería a la abogada Carolina Longas Pava como apoderada de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01574 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

2. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital acelerado 

(si fuera el caso) 

 

Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada una 

de las cuotas ejecutadas. 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital 

3.  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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